
Dª. NOELIA BARRADO OLIVARES, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE 

SOTO DEL REAL 

 

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21.1, Letra g), de la Ley 7/85 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  

Vistas las bases de la convocatoria para la cobertura de una plaza de Coordinador de 

Deportes, personal laboral, en el marco de los procedimientos diferenciados 

extraordinarios de estabilización temporal, anunciadas en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid nº 266 de fecha 8 de noviembre de 2022 y Boletín Oficial del 

Estado nº 280 de fecha 22 de noviembre de 2022. 

Finalizado con fecha 27 de enero de 2023 el plazo para solicitar la subsanación de la 

exclusión o no inclusión expresa de solicitudes. 

 

HE RESUELTO: 

Primero.- Aprobar la lista definitiva de admitidos a la convocatoria: 

Nº NOMBRE DNI 

1 MORALES HERNANDEZ ALEJANDRO 019****6-G 

2 PEREZ GIL FERNANDO 470****4-Y 

3 MARIN VILLANUEVA SONIA 027****6-X 

4 PERAL LOPEZ DANIEL 715****2-S 

5 VALDES ALVAREZ DANIEL EMILIO 472****8-Y 

6 GOMEZ MANZANILLA JORGE 534****4N 

 

Segundo.- Aprobar la lista definitiva de excluidos a la convocatoria: 

No hay. 

 

Tercero.- Nombrar a las siguientes personas como miembros del Tribunal del 

proceso de selección: 

Titulares: 

Presidente: Dª. María Jesús Ruiz Triguero, Agente de Empleo y Desarrollo 

Local, Ayuntamiento de Miraflores de la Sierra. 

Secretario: D. Fernando Pérez Urizarna, Secretario, funcionario de 

habilitación nacional del Ayuntamiento de Soto del Real. 

Vocal: D. José Mª Gómez de Salazar García-Denche, Coordinador de 

Juventud, Ayuntamiento de Soto del Real. 

Vocal: D. José Manuel Gómez Cassinello, Coordinador de Deportes, 

Ayuntamiento de Soto del Real. 

Vocal: Dª. María Lomba Fluxá, Técnico Recursos Humanos, Ayuntamiento 

de Soto del Real.  

Vocal: Dª. Isabel Gozalo Gonzalez, Auxiliar Administrativa, Ayuntamiento de 

Soto del Real. 

 

Suplentes: 

Presidente: D. Juan Ignacio Burgos Blanco, Arquitecto, Ayuntamiento de 

Miraflores de la Sierra.  

Secretario: D. Jesús Serrano Blanco, Arquitecto, Ayuntamiento de Soto del 

Real. 

Vocal: Dª Carmen Abelló Ibáñez, auxiliar administrativa, Ayuntamiento Soto 

del Real. 

Decreto Nº: 230 
Fecha: 30/1/2023  14:28
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Vocal: Dª. Ana Belén González Criado, Arquitecta Técnica, Ayuntamiento de 

Soto del Real. 

Vocal: Dª Dolores Sánchez San Nicolás, Agente de Empleo y Desarrollo 

Local, ayuntamiento Soto del Real. 

Vocal: D. Raul Vega Sanz, Administrativo Ayuntamiento de Soto del Real. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa, contra la presente resolución, que pone fin 

a la vía administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición 

potestativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó el acto o recurso 

contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencioso administrativo de 

Madrid. Si optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 

interponer recurso contencioso administrativo hasta que aquél sea resuelto 

expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. 

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 

pertinente 

 

 

Así lo manda y firma en Soto del Real, 
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